
   

 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO No.028 DEL 06/03/2024 

CONSTANCIA. Informo a la señora Juez que la Doctora LINA MARÍA OSPINA ECHAVARRIA, 

apoderada judicial de la PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y 

RECUPERACION DE CARTERA “PRECOOSERCAR”, en memorial del 05/03/2024, solicita 

la entrega de los depósitos judiciales que estén a disposición del proceso, a nombre del Doctor 

EDISON ANDRES LÓPEZ RENDON CC 71.557.181, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la entidad. A despacho. Sírvase ordenar.  

  
La Merced, Caldas, 06 de marzo de 2024   

 

  
  

  
ANA MARIA VILLEGAS GIRALDO  
Secretaria  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

                    La Merced, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
REFERENCIA. 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y 

RECUPERACIÓN DE CARTERA “PRECOOSERCAR” 

DEMANDADO:  YEISSON ARLEY CÓRDOBA CÓRDOBA 

RADICADO:   17388408900120230014200 

Interlocutorio No.  149 

 

En atención a la solicitud enviada por la Doctora LINA MARÍA OSPINA ECHAVARRIA, 

apoderada judicial de la PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y 

RECUPERACION DE CARTERA “PRECOOSERCAR”, visible en documento electrónico No. 

19 del C01Principal del expediente digital, se accede a la petición, para lo cual se ORDENA 

autorizar los depósitos judiciales que se encuentren pendientes de pago en el presente 

proceso a nombre del Doctor EDISON ANDRES LÓPEZ RENDON CC 71.557.181 

 

En consecuencia, en lo sucesivo, autorícese la entrega de los dineros consignados en el 

presente trámite, al Doctor EDISON ANDRES LÓPEZ RENDON CC 71.557.181. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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